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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 
flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: (V) UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: JEAVER ALEXÁNDER VERGARA 
FERNÁNDEZ 

Demandada: VIVIANA LIZETH LEGUIZAMÓN 
MONROY 

Radicado: 11001-31-10-011-2020-00642-00 

Providencia: Auto No. 862 

Decisión: Obedecer lo resuelto 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la SALA DE FAMILIA DEL H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., en providencia de 10 de 

octubre de 2023, en la cual revocó el ordinal 5º de la sentencia que este estrado judicial 

profirió el 21 de noviembre de 2022 y, en su lugar, dispuso “CONDENAR en costas en 

segunda instancia a la parte demandante, conforme a las disposiciones del ordinal 1º 

del artículo 365 del C.G.P. Inclúyanse agencias en derecho por valor de medio salario 

mínimo legal vigente”. 

 

En consecuencia, se ordena a la Secretaría que observe lo dispuesto en el inciso 1º 

del artículo 366 del C.G. del P. y, en tal sentido, elabore la liquidación de costas 

judiciales a que haya lugar. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el artículo 

11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 22 del 

Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 2 de mayo de 2024, se 
notifica esta providencia en el ESTADO No. 32. 
Secretaria: 
____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE 
ROSERO 
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